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REVISIÓN SALARIAL 2014 
 
Se ha procedido a firmar por parte de ASETRAVI y de las Centrales Sindicales U.G.T. y 
C.C.O.O. la revisión del Convenio Colectivo Provincial de Transporte de Mercancías para el 
año 2014 . 
 
Se adjunta a la presente circular Anexo I con la tabla salarial actualizada en el 0,75 % 
sobre la del año 2013 . 
 
Asimismo se ha firmado  la revisión de distintos conceptos económicos que se señalan en 
el anexo II  incrementados en el 0,75 % . 
 
Respecto a  las dietas internacionales se ha procedido a su revisión en función del IPC de 
cada País señalado en el Anexo III .  Los Anexos II y III se adjuntan en el mismo 
documento . 
 
En breve procederemos a editar el correspondiente libro en el que se reflejarán estas 
revisiones . 
 
En caso de necesitar alguna aclaración estamos a vuestra disposición . 
 
 
CORRECCIÓN DE ERRORES OPERACIONES CON TERCERAS 
PERSONAS 
 
En la anterior circular 5.14 se informaba sobre la declaración anual de OPERACIONES 
CON TERCERAS PERSONAS , que se formaliza mediante el impreso 347 de la Hacienda 
Foral . 
 
Están obligadas a presentar esta declaración, todas las personas físicas y jurídicas, 
públicas o privadas, que desarrollen actividades empresariales o profesionales siempre 
que hayan realizado operaciones que en su conjunto, respecto de otra persona o entidad, 
cualquiera que sea su naturaleza o carácter, hayan superado la cifra de 3.005,06 euros 
durante el año natural al que hace referencia la declaración, en este caso al ejercicio 2013.  
 
El error cometido se refiere al plazo de presentación cuya fecha final es el 28 de 
Febrero y no a finales de marzo como habíamos señalado . Rogamos disculpen el error 
cometido . 
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